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Universidad Nacional de Salta 
Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales  

 
 

Reporte de Convenios 
 

Período: (01/01/2013 – 31/12/2013)  
 

Nº Nro Expte Nro Res Tipo Convenio Empresa Objetivo 

1 25576/12 35-13 Convenio Específico  Gobierno de la Provincia de Salta 

En ANEXO I: Se otorga en Comodato por el término de cinco (5) 
años, el préstamo de algunas dependencias pertenecientes al 
COLEGIO EMETA (Centro Educativo Nº 5129), destinado al 
desarrollo de las actividades universitarias. 
En ANEXO II: Se otorga en Comodato por el término de veinte 
(20) años, una superficie de cinco (5) hectáreas desmontadas 
en el inmueble de mayor extensión, individualizadas con el 
Catastro Nº 8376 del Departamento de METÁN, destinado al 
desarrollo de actividades de siembre y plantaciones relativas a 
tareas de docencia e investigación de la SEDE REGIONAL 
METÁN. 

2 25614/12 36-13 Pasantías YPF S.A 

La realización de estas prácticas tiene como objetivo posibilitar 
a los estudiantes de la carrera de Ingeniería en Perforaciones 
que se dicta en la SEDE REGIONAL TARTAGAL, adquirir, 
durante su vigencia, conocimientos complementarios a los 
obtenidos en la Universidad como parte integral de la formación 
académica que reciben. 
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3 213/12 76-13 Convenio Específico 
Universidad Autónoma Juan Misael 

Saracho 

La finalidad del convenio es la implementación de Carreras o 
Programas de Postgrado Interinstitucionales de Especialización 
en "Cooperación e Integración Regional", en el marco de los 
acuerdos celebrados en la Red de Extensión Universitaria 
"Universidades hacia la integración de Fronteras"- REUNIF. 
La propuesta encuentra fundamento en la necesidad de dar 
respuestas a la demanda social de formación en cooperación e 
integración regional; en el ámbito geográfico de la subregión 
fronteriza conformada por las provincias argentinas de Jujuy y 
Salta, y por el Departamento boliviana de Tarija. 
Asimismo se pretende la optimización de recursos humanos y 
flexibilización de estructuras organizativas, posibilitando la 
complementación de recursos disponibles hacia el logro de una 
cultura integradora y de cooperación, a través de la formación y 
capacitación de actores regionales que impacten en un mayor 
desarrollo institucional y de la región. 

4 12572/12 80-13 Convenio Específico Hospital Señor del Milagro 

Las partes se comprometen a brindarse mutua colaboración en 
la formación académica de estudiantes de postgrados en el 
área de la salud, con el objetivo de alcanzar un beneficio 
técnico-científico para una mejor organización del servicio y la 
formación en la especialidad de los profesionales de la salud. 
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5 25564/12 85-13 Convenio Específico 
 INADI - Instituto Nacional contra la 

Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo 

Las partes acuerdan realizar la investigación "Mapa contra la 
Discriminación de la Provincia de Salta". 
El Mapa Nacional contra la Discriminación es una herramienta 
para la definición de políticas públicas y diseño de campañas 
acordes a cada región del país, que permitirá definir en qué 
dirección avanzar y qué medidas implementar según datos 
concretos. 
Para ello se acuerda la constitución de un Equipo integrado por 
docentes e investigadores designados por la Facultad, el que 
contará con la colaboración de la Escuela de Antropología y la 
Maestría en Derechos Humanos. 

6 25570/12 112-13 Convenio Específico 
Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social 

A través del presente convenio específico, se decide acordar el 
comienzo de la Capacitación, que será ejecutada por la 
Universidad a través de la Secretaría de Cooperación Técnica y 
Relaciones Internacionales, de acuerdo a las actividades 
definidas por el Ministerio (Se encuentran detalladas en el 
Anexo 1). 
El Ministerio abonará a la Universidad el monto de $28.750 por 
los cursos. 
La Facultad de Ingeniería otorgará la certificación 
correspondiente a los alumnos que hayan dado cumplimiento a 
todas las exigencias académicas y administrativas establecidas 
por la normativa vigente. 
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7 25607/12 113-13 Convenio Específico 
 Instituto Nacional de Servicios Sociales 

para Jubilados y Pensionados 

El objetivo del presente convenio es planificar, programar e 
implementar cursos de capacitación, que serán dictados por la 
Universidad Nacional de Salta, teniendo como destinatarios de 
los mismos a los agentes del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados. 
El Instituto le abonará a la Universidad la suma total de $19600 
(Pesos diecinueve mil seiscientos) en dos pagos de $9800 cada 
uno. 

8 25615/12 114-13 Convenio Específico 
Secretaría de Ciencia y Tecnología - 
Fac. Regional Córdoba - Universidad 

Tecnológica Nacional 

El objeto del presente es dejar establecidas las relaciones 
interinstitucionales en el marco del Proyecto de Investigación: 
"Nuevas Perspectivas en el diseño y optimización de mezclas 
cementicias. Contribución al medio ambiente sustentable", cuya 
directora es la Dra. María Josefina POSITIERI 

9 14186/12 122-13 Convenio Específico Dirección de Vialidad de Salta 

El convenio tiene como objetivo que la Universidad a través de 
la Facultad de Ingeniería y la Dirección de Vialidad de Salta, se 
presten colaboración mutua para la realización de tareas y 
ensayos tecnológicos, facilitando el desarrollo de prácticas en el 
marco de las disposiciones vigentes en cada Institución y en la 
medida que no afecte el desarrollo normal de sus actividades. 

10 34/13 217-13 Convenio Específico 
Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria 

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria cede en 
comodato a la Universidad Nacional de Salta, un tamiz rotativo 
de su propiedad, cuyos detalles figuran en el Anexo I de la 
resolución, para ser destinado a la Cátedra de Geomorfología 
de la Facultad de Ciencias Naturales, no pudiendo afectar el 
mismo a un fin distinto. 
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11 10771/11 221-13 Convenio Marco Universidad Privada Domingo Savio 

Las partes se comprometen a instrumentar cooperación en 
actividades académicas, científicas y tecnológicas entre las 
carreras de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente 
y la Ingeniería en Gestión Ambiental, ello como estrategia de 
fortalecimiento de las mismas, involucrando acciones de 
vinculación y consolidación de planes de estudios, integración 
en actividades de investigación y extensión, movilidad de 
docentes y alumnos, estructuración de mecanismos para la 
formación de postgrados. 

12 11142/12 222-13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 

Departamento Técnico Científico del 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales del 

Ministerio Público de Salta 

La Facultad de Ciencias Naturales tiene previsto en los planes 
de estudios de las distintas carreras, la realización de una 
Práctica Profesional Supervisada. La Práctica Profesional 
Supervisada (PPS) es una actividad formativa del alumno, 
consistente en la asunción supervisada y gradual, del rol 
profesional, a través de su inserción a una realidad o ambiente 
laboral específico que le posibilite la aplicación integrada de los 
conocimientos que ha adquirido a través de su formación 
académica. La PPS deberá desarrollarse en sectores 
productivos y/o de servicios de administración pública o privada. 

13 25509/13 223-13 Convenio de Adhesión 
Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios 

Tiene por objeto la asistencia financiera por parte de la 
UCPyPFE, para la realización de la obra denominada 
"LABORATORIOS DE TRABAJO PRÁCTICOS-ANEXO 
FASSIO 1º ETAPA PARCIAL", ubicado en la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán. Provincia de Salta. 
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14 25602/12 224-13 Convenio Específico 
Escuela del Ministerio Público de la 

Provincia de Salta. 

El presente protocolo tiene como objeto establecer un sistema 
de colaboración amplia entre la Universidad a través de la 
Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y la 
Escuela para la elaboración, promoción e implementación del 
Proyecto de Actualización y Profundización Disciplinar dentro 
del cual se prevé la realización del Curso de Postgrado: 
ACTUALIZACIÓN EN DERECHO PRIVADO a dictarse en la 
sede de la ESCUELA y con certificación de la Facultad. 
Las actividades correspondientes al Proyecto serán elaboradas 
y coordinadas por un grupo técnico mediante diversas 
actividades, tales como: académicas, de gestión, de previsión 
presupuestaria, de difusión, de transferencia de conocimientos y 
de práctica profesional. 

15 25554/12 389-13 Convenio Específico Municipalidad de Rosario de Lerma 

La Universidad a través de la Secretaría de Cooperación 
Técnica y Relaciones Internacionales en carácter de Unidad de 
Vinculación Tecnológica, participará como administradora en el 
Proyecto titulado "Refuncionalización Galería del Bicentenario 
como Centro de Interpretación del Carnaval." 
El monto total presupuestado en el Formulario de Presupuesto 
General del Proyecto, asciende a la suma de pesos Quince 
mil veinticuatro ($15024). 

16 25528/13 425-13 Convenio Marco 
Universidad de Changzhou y la 

Universidad Pedagógica de Nanjing 

La Universidad Católica de Salta, la Universidad Nacional de 
Salta, la Universidad de Changzhou y la Universidad 
Pedagógica de Nanjing tienen como objeto establecer y 
desarrollar una estrecha relación a fin de promover el 
intercambio académico y cultural entre las instituciones, a través 
de la asistencia mutua en las áreas de enseñanza e 
investigación. 
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17 25608/12 426-13 Pasantías Sanatorio “El Carmen” S.A. 

Se denomina "pasantía educativa" al conjunto de actividades 
formativas que realicen los estudiantes en la Empresa o 
Institución, sustantivamente relacionadas con la propuesta 
curricular de los estudios cursados en Unidades Académicas; 
actividades que se reconocen como experiencia de alto valor 
pedagógico. 
El presente convenio marco de pasantías tiene como objetivo 
que los pasantes puedan poner en práctica los conocimientos 
teóricos adquiridos durante su formación universitaria y, de esta 
manera, lograr que los estudiantes tomen contacto con el 
ámbito en que se desenvuelven las Instituciones y 
organizaciones empresariales y se integren al campo laboral. 

18 25579/12 427-13 Convenio Marco Sindicatura General de la Provincia 

El presente convenio tiene como objeto establecer un sistema 
de colaboración amplia entre la Sindicatura General de la 
Provincia y la Universidad Nacional de Salta para la promoción, 
concreción, desarrollo e intercambio de actividades académicas, 
de investigación, transferencia y práctica profesional en general. 
Las partes se comprometen a impulsar en forma conjunta, 
actividades tendientes a la capacitación y asesoramiento mutuo, 
mediante charlas, cursos, seminarios y demás actividades 
afines. 
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19 25521/13 428-13 Convenio Marco Gobierno de la Provincia de Salta 

Establecer como objetivo del presente convenio la cooperación 
mutua para la formulación y posterior ejecución de un proyecto 
de actualización del cableado de telecomunicaciones de la 
Universidad Nacional de Salta - sede Salta -, con el propósito de 
dotar a la misma de una red interna de interconexión que 
permita contar con servicios de voz, video y datos de alta 
velocidad, procurando niveles de excelencia en la 
implementación de sus proyectos, así como las demás acciones 
que se acuerden en Protocolos Adicionales al presente 
convenio. 

20 25537/13 440-13 Convenio Marco Gobierno de la Provincia de Salta 

Las partes acuerdan su participación y se comprometen entre 
otras, a: Mejorar el nivel de los Comedores y Merenderos, 
incluidos en el programa, en materia de infraestructura, 
capacitación y gestión a los efectos de transformarlos en 
Instituciones de Desarrollo Comunitario (IDC); realizar un 
relevamiento nutricional y social en las zonas periféricas de la 
ciudad de Salta, a través de la herramienta de MICRODATO; 
desarrollar un sistema informático de consultas que se pondrá a 
disposición de todas las partes y definir un Modelo de Gestión 
de trabajo participativo y coordinado entre todas las partes. 
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21 25554/12 448-13 Convenio Específico 
Municipalidad de la Ciudad de Rosario 

de Lerma 

Tiene como objetivo desarrollar el Proyecto titulado 
"REFUNCIONALIZACIÓN GALERÍA DEL BICENTENARIO 
COMO CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL CARNAVAL", 
que tendrá por objeto crear un nuevo atractivo turístico cultural, 
disponible los 365 días del año y donde se destaquen los 
importantes valores del carnaval salteño y que se financiará en 
el marco de la Línea Apoyo Tecnológico al Sector Turístico 
ASETUR del Consejo Federal de Ciencia y Tecnología, 
Convocatoria 2011 ( monto total del Proyecto $545.949,00, a 
financiar por MINCYT $250.399,00), por su notable 
contribución a la cultura y el desarrollo turístico de Rosario de 
Lerma. 

22 25503/13 454-13 Convenio Específico Secretaría de Políticas Universitarias 

Las partes reconocen como los objetivos generales y 
específicos del Convenio-Programa, las acciones descriptas en 
el Proyecto presentado por la Universidad Nacional de Salta 
para el dictado de tres (3) cohortes de las carreras de 
Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales y Tecnicatura 
Electrónica Universitaria, ambas dictadas en la Sede Regional 
Orán, que cuentan con el reconocimiento oficial otorgado por 
Resolución Ministerial Nº 0380/06 y Resolución Ministerial Nº 
R.M./1805/2012 respectivamente y cuyo detalle obra como 
Anexo al presente convenio. 
El monto total del Contrato Programa Plurianual a cargo de 
la SPU asciende a la suma de Pesos dieciséis millones 
diecinueve mil seiscientos cuarenta y tres ($16.019.643). 

23 25515/13 507-13 Convenio Marco Academia del Foklore de Salta 

La Academia y la Universidad se comprometen a promover en 
forma conjunta proyectos de investigación, docencia y extensión 
en temas de interés común con la finalidad de cultivar las 
ciencias, las letras y las artes del folklore argentino. 
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24 999/07 508-13 Convenio Específico 
Secretaría de Políticas Universitarias y 

El Consorcio SIU 

La presente acta complementaria tiene por objeto ampliar la 
vigencia del Convenio MECyT Nº 990 de fecha 1º de Noviembre 
de 2007 hasta el 31 de marzo de 2013 e incrementar el aporte 
financiero comprometido en su Cláusula Sexta, a fin de 
solventar los incrementos operados en los honorarios de los 
consultores que integran el "CONSORCIO SIU". 
La SPU se compromete a aportar un monto de hasta pesos 
ochocientos sesenta mil quinientos cuarenta y cinco 
($860.545) para solventar los incrementos operados en los 
honorarios de los consultores y dar cobertura a la totalidad de 
los gastos correspondientes al año 2012. 
Asimismo, la SPU se compromete a aportar un monto de hasta 
pesos tres millones setecientos veintiocho mil ochocientos 
setenta y cuatro ($3.728.874) para solventar los gastos 
correspondientes al primer trimestre del 2013. 

25 25609/12 526-13 Convenio Marco 
Agencia Adventista de Desarrollo y 

Recursos Asistenciales 

La Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos Asistenciales y 
la Universidad Nacional de Salta, se comprometen a promover 
en forma conjunta proyectos de investigación, docencia y 
extensión en temas de interés común en el marco de la 
cooperación interinstitucional. 

26 25516/13 527-13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 
Revista 90MD y Revista 90MD/TV 

La Facultad tiene previsto en los planes de estudios de las 
distintas carreras, la realización de una Práctica Profesional 
Supervisada. La Práctica Profesional Supervisada (PPS) es una 
actividad formativa del alumno, consistente en la asunción 
supervisada y gradual, del rol profesional, a través de su 
inserción a una realidad o ambiente laboral específico que le 
posibilite la aplicación integrada de los conocimientos que ha 
adquirido a través de su formación académica. La PPS deberá 
desarrollarse en sectores productivos y/o de servicios de 
administración pública o privada 
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27 25517/13 528-13 Convenio Marco 
Fundación Cnel. Plácido Obligado y 

Dolores Obligado de Obligado 

La Fundación Cnel. Plácido Obligado y Dolores Obligado de 
Obligado y la Universidad Nacional de Salta, se comprometen a 
promover en forma conjunta proyectos de investigación, 
docencia y extensión en temas de interés común con la finalidad 
de trabajar por la inclusión social, cultural, educativa y recreativa 
de las personas con Parálisis Cerebral. 

28 25534/12 564-13 Convenio Específico  Universidad Nacional de Córdoba 

La Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, el INTA, la Universidad Nacional de Salta y el 
Semillero Rosarito acuerdan celebrar este convenio para la 
multiplicación y comercialización de las semillas de la variedad 
de garbanzo de nombre NORTEÑO, inscripto a nombre del 
INTA, de la Universidad Nacional de Córdoba y de la 
Universidad Nacional de Salta, en el Registro Nacional de 
Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivare del INASE, registro Nº 4924 del 21 de diciembre de 
1998. 
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29 25533/13 567-13 Convenio Específico 
Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social 

La Universidad ejecutará, a través de la Facultad de Ingeniería, 
las actividades de capacitación definidas por el Ministerio, las 
que son detalladas en el Anexo I. 
En cumplimiento con la Cláusula 5º del Convenio Marco 
suscripto entre las partes del presente, el Ministerio designa a la 
Lic. Patricia MARTELLI y al Lic. Alan MELLANO quienes 
tendrán a su cargo la coordinación general del presente 
Protocolo y por la Universidad se designa como coordinadora 
general a la Dra. Viviana MURGIA, Secretaria de Cooperación 
Técnica y Relaciones Internacionales y a la Dra. Elza CASTRO 
VIDAURRE como coordinadora de la capacitación en la 
Facultad de Ingeniería. 
El Ministerio abonará a la Universidad el monto de pesos 
veintiocho mil ($28.000) por las dos ediciones del curso que se 
detallan en el Anexo I. 

30 25554/12 583-13 Subsidio 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Productiva 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
otorga a la Municipalidad de Rosario de Lerma un subsidio 
enmarcado en el Concurso para la presentación de "Apoyo 
Tecnológico al Sector Turismo (Asetur 2011)", por hasta la 
suma de pesos doscientos un mil quinientos nueve 
($201.509) para ser aplicado a la ejecución del Proyecto 
denominado "Refuncionalización Galería del Bicentenario como 
Centro de Interpretación del Carnaval". 
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31   10394/13 629-13 Convenio Marco Universidad Nacional de Catamarca 

El objeto del presente convenio es la formación de recursos 
humanos en el ámbito de las Ciencias Agropecuarias, todos 
ellos consecuentemente con la necesidad de contribuir al 
desarrollo de la región. 
Asimismo se busca promover la interrelación de actividades 
entre las Unidades Académicas de Ciencias Agrarias 
participantes, tendientes a optimizar las actividades académicas 
y científicas a nivel de grado y postgrado de la región. Así 
también aprobar el proyecto de formación de recursos humanos 
a nivel de postgrado, el que servirá de base para la creación de 
la carrera "Maestría Académica Riego y Uso Agropecuario del 
Agua." 

32 25562/13 640-13 Pasantías HierroNort Salta SRL 

El convenio tiene como objetivo que los pasantes puedan poner 
en práctica los conocimientos teóricos adquiridos durante su 
formación universitaria y de esta manera, lograr que los 
estudiantes tomen contacto con el ámbito en que se 
desenvuelven las instituciones y organizaciones empresariales y 
se integren a un campo laboral. 
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33 10634 / 13 641 - 13 Convenio Marco Inversora Juramento SA 

El objetivo general del presente convenio es el de mancomunar 
esfuerzos para concretar acciones y proyectos en común, 
tendientes a promover el desarrollo de las instituciones y por 
este medio el desarrollo regional; con respecto a las actividades 
que específicamente les competen. 
La Universidad y la empresa se prestarán colaboración mutua 
en la ejecución de actividades y proyecto concentrados 
preferentemente en los siguientes campos. 
1) Creación de espacios para la formación de recursos 
humanos; el desarrollo y la promoción de estudios y proyectos 
de investigación y/o experimentación en las áreas de 
competencia de las instituciones y según se convenga. 
2) Colaboración para la generación de datos e intercambio de 
información. 
3) Acceso a redes de información. 
4) Pasantías, prácticas e intercambio de expertos para el 
desarrollo de los programas que así lo requieran. 
5) Organización de cursos de formación, seminarios y jornadas 
de interés para ambas instituciones. 
6) Investigación especializada y asesoramiento. 
7) Realización de ediciones, publicaciones y producciones 
conjuntas que resulten de interés común, en gráfica, radial o de 
cualquier forma de comunicación social. 
8) Otras acciones que se acuerden en protocolos adicionales al 
presente convenio en base a los objeticos arriba señalados. 
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34 25569 / 12 642 - 13 Convenio Específico 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Provincia de Salta 

El presente protocolo de colaboración tiene por objeto la 
vinculación entre la Secretaría de Industria, Comercio y 
Financiamiento dependiente del Ministerio y el INIQUI para la 
realización de las siguientes actividades de cooperación: 
1) Formación de recursos humanos en el desarrollo y manejo de 
nuevas tecnologías para la industrialización de los frutos 
tropicales. 
2) Generación de proyectos de investigación conjuntos en 
cualquiera de las dimensiones que atañen a la industrialización 
de frutos tropicales en el norte salteño. 
3) Dictado de cursos de actualización y extensión. 
4) Fortalecimiento y mejora de los servicios que brindan ambas 
instituciones. 

35 25549 / 13 643 - 13 Convenio Específico Instituto Nacional del Teatro 

Las partes acuerdan prestarse mutua colaboración para el 
desarrollo de la "23 Muestra de Teatro Breve" y la "38º Muestra 
Estudiantil de Teatro 2013" que organizará la Secretaría de 
Extensión Universitaria. 
La Universidad a través de la Secretaría organizará las 
muestras haciéndose cargo de las siguientes actividades: 
1) Diseño e impresión de afiches, programas, carpetas y 
folletería según sus posibilidades. 
2) Registro fotográfico y video gráfico. 
3) Prensa y comunicación en la forma establecida en el párrafo 
anterior. 
4) Gastos operativos, según surjan de la programación estarán 
a cargo de la Secretaría de Extensión Universitaria y de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria. 
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36 25556 / 13 647 - 13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 
Empresa EPS SRL 

Tiene como objetivo que los pasantes puedan poner en práctica 
los conocimientos teóricos adquiridos durante su formación 
universitaria y de esta manera, lograr que los estudiantes tomen 
contacto con el ámbito en que se desenvuelven las instituciones 
y organizaciones empresariales y se integren a un campo 
laboral. 

37 25552 / 13 660 - 13 Pasantías 
Royal & Sun Alliance Seguros Argentina 

SA 

El convenio tiene como objetivo que los pasantes puedan poner 
en práctica los conocimientos teóricos adquiridos durante su 
formación universitaria y de esta manera, lograr que los 
estudiantes tomen contacto con el ámbito en que se 
desenvuelven las instituciones y organizaciones empresariales y 
se integren a un campo laboral. 

38 25546 / 13 668 - 13 Convenio Específico 
INTA - Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria 

En el marco del presente convenio el INTA y la UNIVERSIDAD, 
tienen por objeto concretar actividades que contribuyan al 
desarrollo de los territorios de alcance tanto para la Universidad 
como para el INTA, en el marco de los proyectos regionales y 
nacionales del INTA y del Consejo de Investigación de la 
Universidad Nacional de Salta (CIUNSa) que atiendan 
demandas sobre tecnologías de alimentos. Las actividades y 
cronograma de trabajo se describen en el ANEXO I. El resultado 
esperado es el de incrementar el conocimiento y la 
disponibilidad de tecnologías que diversifiquen y mejoren las 
condiciones de transformación de leche bovina y caprina a 
productos de la región. 
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39 8453 / 13 673 - 13 Convenio Específico 
Tribunal Electoral de la Provincia de 

Salta 

El objeto del presente convenio es mancomunar esfuerzos 
tendientes a alcanzar con éxito el uso de la boleta electrónica y 
el cumplimiento de los objetivos de control, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley de Nomas de Control para el Voto con 
Boleta Electrónica Nº 7730, para las elecciones provinciales que 
tendrán lugar el próximo 6 de octubre de 2013 en ocasión de 
llevarse a cabo las Primarias, Abiertas, Simultáneas 
Obligatorias (PASO), y el 10 de noviembre de 2013 al realizarse 
las Elecciones Generales. 
El Tribunal Electoral de la Provincia de Salta, se compromete a 
abonar a la Universidad por todo concepto la suma de  pesos 
quinientos noventa y dos mil ochocientos setenta y uno 
con cuarenta centavos ($592.871,40). 

40 25520 / 13 715 - 13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 
 OMEGA RADIO 97.1 

La Facultad tiene previsto en los planes de estudios de las 
distintas carreras, la realización de una Práctica Profesional 
Supervisada. La Práctica Profesional Supervisada (PPS) es una 
actividad formativa del alumno, consistente en la asunción 
supervisada y gradual, del rol profesional, a través de su 
inserción a una realidad o ambiente laboral específico que le 
posibilite la aplicación integrada de los conocimientos que ha 
adquirido a través de su formación académica. La PPS deberá 
desarrollarse en sectores productivos y/o de servicios de 
administración pública o privada. 
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41 25504 / 13 716 - 13 Convenio Específico 
 Secretaría de Políticas Universitarias - 

SPU 

Las partes reconocen como objetivo del Convenio - Programa la 
realización de la obra correspondiente a los proyectos de obra 
elaborados en el marco del Programa de Infraestructura básica 
deportiva universitaria, creado por la Resolución de la 
Secretaría de Políticas Universitarias Nª 1456/12. 
Denominación de la Obra: 
1) Playón de usos múltiples - Chaco esq. Fassio (Predio Sede 
Regional Orán), San Ramón de la Nueva Orán, Provincia de 
Salta - $224.748.- 
2) Playón de usos múltiples - Avenida Dr. Palau 451, Ciudad de 
Rosario de la Frontera, Provincia de Salta - $224.749.- 

42 25562 / 12 720 - 13 Convenio Marco 
Secretaría de Políticas Universitarias - 

SPU 

El convenio está enmarcado en la "Convocatoria de Proyectos 
de extensión Universitaria 2011" aprobada por Resolución SPU 
Nº 1658. 
Mediante la Resolución SPU Nº 317/12 y sus Anexos, se 
aprueban los siguientes proyectos presentados por la 
Universidad a la citada convocatoria: 
1) Potabilización del agua para consumo humano y provisión de 
agua caliente con energías renovables. Monto asignado: 
$40.000.- 
2) Mejora en la provisión de agua para consumo humano en el 
Paraje Misión La Gracia, Departamento Rivadavia - Provincia de 
Salta. Monto Asignado: $50.000.- 
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43 14091 / 13 721 - 13 Convenio Específico 
Secretaría de Políticas Universitarias - 

SPU 

Las partes acuerdan como objetivo del presente convenio el 
financiamiento por parte de la Secretaría de Políticas 
Universitarias de las movilidades de estudiantes programadas 
en el Proyecto ARF Nº 13-17 presentados por la Universidad 
Nacional de Salta a través de la Facultad de Ingeniería, en el 
marco de la convocatoria correspondiente al período 2013-2014 
del Programa Argentina Francia Ingenieros Tecnología 
ARFITEC aprobada por Resolución SPU Nº 538/12, cuyos 
términos y contenidos declaran conocer. 
La SPU cubrirá un monto de pesos seis mil ($6.000) en 
concepto de ayuda a la movilidad para el pasaje y un monto de 
pesos tres mil cuatrocientos cincuenta ($3.450) por mes de 
manutención, por estudiante de acuerdo a la planificación 
aprobada en los Planes Anuales y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria. 

44 25604 / 12 722 - 13 Convenio Marco 
 Secretaría de Políticas Universitarias - 

SPU 

La Universidad se adhiere a los objetivos generales 
establecidos por la Convocatoria "Fortalecimiento y 
consolidación de la capacidad de gestión de las áreas de 
vinculación tecnológica." - Resolución SPU Nº 297 y asimismo 
la Universidad se compromete a realizar todas las acciones y 
esfuerzos necesarios para la buena y eficiente ejecución del 
citado Proyecto aprobado por resolución SPU Nº 1551. 
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45 25567 / 13 724 - 13 Convenio Específico Gobierno de la Provincia de Salta 

Las partes acuerdan realizar en forma mancomunada acciones 
tendientes a posibilitar la implementación en la ciudad de Salta 
del Ciclo de Iniciación a los estudios Universitarios (CIU) para 
ingresar a la carrera de medicina de la Universidad Nacional de 
Tucumán, bajo la responsabilidad de la Universidad Nacional de 
Salta. En consecuencia, a través del presente Protocolo las 
partes convienen expresamente aunar sus esfuerzos y aportes 
para concretar la realización de las clases de referencia. 
La Universidad aportará la suma total de doscientos mil 
pesos ($200.000) para contribuir al pago de la carga horaria de 
los docentes que llevarán a cabo las clases. El Gobierno a 
través de sus Ministerios aportará la suma de dinero que se 
requiera para completar al pago de la totalidad de la carga 
horaria de los docentes que llevarán a cabo las clases. 

46 25545 / 13   726 - 13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 
Armando J.C. Galloni 

La Facultad tiene previsto en los planes de estudios de las 
distintas carreras, la realización de una Práctica Profesional 
Supervisada. La Práctica Profesional Supervisada y gradual, del 
rol profesional, a través de su inserción a una realidad o 
ambiente laboral específico que le posibilite la aplicación 
integrada de los conocimientos que ha adquirido a través de su 
formación académica. La PPS deberá desarrollarse en sectores 
productivos y/o de servicios de administración pública o privada. 
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47   25531 / 13 727 - 13   Convenio Marco 
 Secretaría de Políticas Universitarias - 

SPU 

El citado convenio está enmarcado en la convocatoria pública 
de proyectos de "FORTALECIMIENTO DE REDES 
INTERUNIVERSITARIAS VI", aprobada por Resolución SPU Nº 
1396, destinada a que las Instituciones Universitarias 
Argentinas presenten proyectos que involucren alianzas con 
otras instituciones académicas del exterior, en el marco del 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
ARGENTINA. 
Que mediante Resolución SPU Nº2340 se aprueban los 
siguientes cuatro (4) proyectos presentados por la Universidad a 
la citada convocatoria: 
1) "Establecimiento, desarrollo y consolidación de una red 
regional de doctorado en ciencia y tecnología basado en 
problemas". 
2) "Diseño de mezclas cementicias ecológicas con eficiencia 
energética para un ambiente sustentable". Responsable: Ing. 
María Alejandra CEBALLOS. El monto asignado es 
administrado por la Universidad convocante - Facultad Regional 
Córdoba de la Universidad Tecnológica Nacional. 
3) "Educación Política e Instituciones: reformas y prácticas 
educativas en Argentina, Brasil y Uruguay (1960-2012)." 
4) "Red de Fortalecimiento de carreras de Ingeniería en 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, etapa II". 
 
Que a través del convenio la Universidad adhiere a los objetivos 
generales, condiciones y términos establecidos en la 
convocatoria y asimismo se compromete a realizar todas las 
acciones y esfuerzos necesarios para la buena y eficiente 
ejecución de los Proyectos presentados a la Secretaría para su 
aprobación y financiamiento. 
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48 25605 / 13 738 - 13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 
Cadena 1 SRL 

La facultad tiene previsto en los planes de estudios de las 
distintas careras, la realización de una Práctica Profesional 
Supervisada. La Práctica Profesional Supervisada (PPS) es una 
actividad formativa del alumno, consistente en la asunción 
supervisada y gradual del rol profesional, a través de su 
inserción a una realidad o ambiente laboral específico que le 
posibilite la aplicación integrada de los conocimientos que ha 
adquirido a través de su formación académica. La PPS deberá 
desarrollarse en sectores productivos y/o de servicios de 
administración pública o privada. 

49 25548 / 13 780 - 13 Pasantías 
Fundación Cnel. Plácido Obligado y 

Dolores Obligado de Obligado 

A los efectos del presente convenio se denomina "pasantía 
educativa" al conjunto de actividades formativas que realicen los 
estudiantes en la Fundación, sustantivamente relacionadas con 
la propuesta curricular de los estudios cursados en Unidades 
Académicas; actividades que se reconocen como experiencia 
de alto valor pedagógico. 
El presente convenio marco de pasantías tiene como objetivo 
que los pasantes puedan poner en práctica los conocimientos 
teóricos adquiridos durante su formación universitaria y, de esta 
manera, lograr que los estudiantes tomen contacto con el 
ámbito en que se desenvuelven las Instituciones y 
organizaciones empresariales y se integren al campo laboral. 

50   25572 / 13 781 - 13 Convenio Marco 
 Asociación de Hoteles de Turismo de la 

República Argentina 

La Universidad se compromete a apoyar proyectos 
institucionales solicitados por la Asociación a través de cursos 
de capacitación, talleres formativos y otras actividades 
académicas y culturales para una mejor defensa y desarrollo de 
la actividad hotelera y turística del país. 
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51 18105 / 12 798 - 13 Convenio Específico Municipalidad de Rosario de la Frontera 

La Municipalidad se compromete a ejecutar la Obra: Playón 
Polideportivo en Sede Regional Sur - Rosario de la Frontera, en 
un todo de acuerdo al Convenio - Programa suscripto 
oportunamente entre la Universidad y la Secretaría de Políticas 
Universitarias. 
El monto por todo concepto para la ejecución de la obra, se 
financia con fondos de la SPU y asciende a la suma de  pesos 
doscientos veinticuatro mil setecientos cuarenta y ocho 
con treinta y dos centavos ($224.748,32). 

52 8028 / 13 805 - 13 Convenio Marco 
Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Provincia 

El objetivo general del convenio es mejorar la articulación entre 
el Nivel Medio de Educación Provincial y el Ciclo Superior 
Universitario, como así también la experiencia adquirida por la 
Facultad en el trabajo con adolescentes mediante la 
coordinación del curso "LA FÍSICA AL ALCANCE DE TODOS" 

53 25570 / 13 810 - 13 Convenio Específico Municipalidad de la Ciudad de Salta 

El mismo tiene como objeto la implementación en forma 
conjunta entre las partes, de la Encuesta Social Nutricional en la 
ciudad de Salta y la elaboración de un modelo de gestión 
preliminar, a fin de posibilitar el mejoramiento a nivel municipal 
del estado nutricional de la población infantil. 

54 8926 / 11 847 - 13 Convenio Marco Universidad Nacional de Catamarca 

Los objetivos generales de la Red ENREN-NORTE GRANDE 
son: 
Contribuir al fortalecimiento de los estudios, investigación, 
desarrollo y transferencia de las Energías Renovables del Norte 
Grande Argentino en el ámbito académico local, regional, 
nacional e internacional. 
Ofrecer a los gobiernos nacionales y provinciales los recursos 
humanos y de infraestructura de los grupos que constituyen la 
Red para aportar soluciones a problemas relacionados con 
proyectos, emprendimientos y aplicaciones de las Energías 
Renovables en los ámbitos correspondientes. 

http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2013/R-DR-2013-0847.pdf
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55 25558 / 13 866 - 13 Convenio Marco 
Asociación Internacional de Estudiantes 
de Ciencias Económicas y Comerciales 

Ambas instituciones centrarán su actividad en el desarrollo 
personal y profesional de estudiantes universitarios, de forma no 
excluyente y ejecutarán las acciones según los siguientes 
criterios: 
1) Lo globalización es un proceso que está evolucionando 
rápidamente en la Argentina, ofreciendo nuevas oportunidades 
para estudiantes y empresas. 
2) La capacitación personal y profesional en la actualidad es 
indispensable en la competitiva sociedad actual. 
3) El internacionalismo se convierte en la actualidad en una 
singular herramienta con la cual se potenciaría el logro de la 
misión de cada una de las partes. 
4) Las experiencias internacionales son ampliamente valoradas 
por estudiantes, universidades y empresas. 

56 25571 / 13 867 - 13 Pasantías Productos Alimenticios Sofía 

El objetivo del Convenio es que los pasantes puedan poner en 
práctica los conocimientos teóricos adquiridos durante su 
formación universitaria y, de esta manera, lograr que los 
estudiantes tomen contacto con el ámbito en que se 
desenvuelven las Instituciones y organizaciones empresariales 
y se integren al campo laboral. 

57 25575 / 13 868 - 13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 
 Inversora Juramento SA 

La Práctica Profesional Supervisada (PPS) es una actividad 
formativa del alumno, consistente en la asunción supervisada y 
gradual del rol profesional, a través de su inserción a una 
realidad o ambiente laboral específico que le posibilite la 
aplicación integrada de los conocimientos que ha adquirido a 
través de su formación académica. 

http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2013/R-DR-2013-0866.pdf
http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2013/R-DR-2013-0867.pdf
http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2013/R-DR-2013-0868.pdf
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58 25591 / 13 873 - 13 Convenio Específico Subsecretaría de Obras Públicas 

El Convenio tiene por objeto la asistencia financiera por parte de 
la Subsecretaría a la Universidad, para la realización de la obra 
denominada "Aulas sector Norte-III Etapa-Sector Este", sita en 
Avda. Bolivia Nº 5150 de esta ciudad de Salta. 
La subsecretaría, ad referéndum de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios y sujeta a la disponibilidad presupuestaria, 
se compromete a financiar la ejecución de la obra, por un 
monto de hasta pesos ocho millones setecientos ochenta y 
cinco mil ($8.785.000). 

59 4563 / 13 874 - 13 Convenio Marco 
Universidad Nacional de Villarica del 

Espiritu Santo 

Este convenio tiene por objetivo establecer las directrices para 
la cooperación interinstitucional y la realización de 
emprendimientos conjuntos entre la UNSa y la UNVES con el 
propósito de mejorar el cumplimiento de los objetivos que 
persigue cada institución. 

60 12118 / 13 884 - 13 Convenio Específico Facultad de Ciencias de la Salud 
Las partes acuerdan dicho convenio para la implementación de 
la carrera de "Licenciatura en Estadística de Salud." 

http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2013/R-DR-2013-0873.pdf
http://bo.unsa.edu.ar/dr/R2013/R-DR-2013-0874.pdf
http://www.unsa.edu.ar/coopetecnica/CoopePagAntigua/Convenios/bo.unsa.edu.ar/dr/R2013/R-DR-2013-0884.pdf
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61   25513 / 13 913 - 13 Convenio Específico Fundación Pampa Energía 

El presente acuerdo se celebra en el marco del Concurso 
denominado "Energía para Transformar: Educación, Comunidad 
y Compromiso", a través del mismo la Fundación entrega a la 
Universidad en carácter de asistencia económica la suma de 
Pesos Cuarenta mil ($40.000) para la ejecución del proyecto 
presentado por la Cátedra de Comunicación Popular y 
Alternativa de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación 
de la mencionada Facultad titulado: "Comunicación: un espacio 
de reflexión y expresión en el Barrio Apolinario Saravia desde 
un enfoque de derechos del niño". 
En RR Nº 58-14 se designa al Lic. Ramón Burgos como 
responsable de administrar los fondos provenientes del acuerdo 
de asistencia económica suscripto entre la Fundación Pampa 
Energía y la Universidad Nacional de Salta. 
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62 25574 / 13 914 - 13   Convenio Específico 
Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia 

 

Las partes expresan su voluntad de llevar a término y prestar 
toda la colaboración necesaria para la ejecución del Proyecto 
titulado: "Innovación tecnológica tendiente al ahorro energético, 
la automatización y el control de las estufas de tabaco de los 
centros comunitarios de la Cámara de Tabaco de Salta", que 
tiene por objeto el desarrollo de estufas de curado de tabaco 
que permitan el ahorro de energía y mayor eficiencia en el 
proceso de secado y el desarrollo de herramientas para la 
automatización y el control del proceso de curado en las 
estufas. 
La contraparte se compromete a aportar en Bienes de Capital 
un monto de pesos ochenta mil ($80.000) y en Recursos 
Humanos un monto de pesos doscientos noventa y dos mil 
ochocientos ($292.800). 
En RR Nº 915-13, se establece el Contrato de Administración de 
Proyecto entre la Cámara de Tabaco de Salta, el Instituto de 
Investigaciones de Energías No Convencionales (INENCO) y La 
Universidad Nacional de Salta. 
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63   25573 / 13 948 - 13 Convenio Específico 
Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Provincia 

Las partes expresan su voluntad de llevar a término y prestar 
toda la colaboración necesaria para la ejecución del Proyecto 
titulado: "Desarrollo de Tecnología para la obtención de 
saponinas a partir de escarificado de quinoa", que tendrá por 
objeto: 
a) Desarrollar tecnología apropiada para la extracción y 
purificación de saponinas del escarificado de quinoa, a fin de 
agregar valor a un subproducto del procesamiento de quinoa. 
b) Capacitar en forma gratuita a productores, a través de 
talleres "in situ", hasta la puesta en la planta 
c) Asesorar durante la instalación de los quipos que se 
desarrollen o adquieran, con fondos del proyecto solicitados al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
La contraparte se compromete en aportar en Bienes de capital 
un monto de pesos un millón ($1.000.000), en Recursos 
Humanos un monto de pesos novecientos doce mil 
cuatrocientos ($912.400), en Materiales e insumos un monto 
de pesos quince mil ($15.000) y en otros un monto de pesos 
cincuenta mil ($50.000). 

64   25594 / 13 988 - 13 
Prácticas Profesionales 

Supervisadas 
Cooperativa de Productores 

Tabacaleros de Salta 

La Facultad tiene previsto en los planes de estudios de las 
distintas carreras, la realización de una Práctica Profesional 
Supervisada. La Práctica Profesional Supervisada (PPS) es una 
actividad formativa del alumno, consistente en la asunción 
supervisada y gradual, del rol profesional, a través de su 
inserción a una realidad o ambiente laboral específico que le 
posibilite la aplicación integrada de los conocimientos que ha 
adquirido a través de su formación académica. La PPS deberá 
desarrollarse en sectores productivos y/o de servicios de 
administración pública o privada. 
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65 25578 / 13  993 - 13 Convenio Marco Universidad Estadual Vale Do Acaraú 

El objeto de este convenio es la realización entre la "UVA" y la 
"UNSa" de Programas conjuntos en el área de la Ingeniería 
Civil. La colaboración proyectada se desarrollará en el marco de 
este convenio, de conformidad con Acuerdos Específicos que 
habrán de ser aprobados y firmados por los representantes de 
ambas Universidades. 

66 25613 / 12 996 - 13 Convenio Específico  Hospital Público Materno Infantil 

Las partes se comprometen brindarse mutua colaboración en la 
formación académica de estudiantes de postgrados en el área 
de la Salud, con el objetivo de alcanzar un beneficio técnico-
científico para una mejor organización del servicio y la 
formación en la especialidad de los profesionales de la salud. 

67 25560 / 13 999 - 13   Convenio Específico Fac. de Ciencias Agrarias - UNJu 

El presente protocolo tiene por objeto el establecimiento de 
relaciones de intercambio académico y científico en áreas de 
interés común, bajo principios de mutuo respeto y reciprocidad 
con la finalidad de: 
1.- Evaluar el efecto de cepas bacterianas en la performance de 
colonias de abejas Apis mellífera L. 
2.- Estimular la participación de alumnos de ambas 
universidades en este tema de investigación. 
3.- Analizar una alternativa natural para combatir enfermedades 
que afectan a la abeja melífera. 
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68 25568 / 13  1000 - 13 Convenio Marco Municipalidad de Chicoana 

La Universidad y la Municipalidad se prestarán colaboración en 
la ejecución de actividades y proyectos dirigidos a: 
1) Investigación especializada y asesoramiento. 
2) Acceso a redes de información. 
3) Pasantías e intercambios de expertos para el desarrollo de 
programas que lo requieran. 
4) Organización de cursos de formación, seminarios y jornadas 
de interés para el Municipio y la Universidad. 
5) Realización de ediciones, publicaciones y producciones 
conjuntas y de interés común, en gráfica, radial o de cualquier 
forma de comunicación social. 
6) Otras acciones que se acuerden en protocolos adicionales al 
presente  convenio en base a los objetivos arriba señalados. 

69 14464 / 12 1013 - 13 Convenio Específico Oaky Uniformes 

La Facultad tiene previsto en el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería Industrial modificada en el año 2005 por Res CS Nº 
557/05, la realización de seminarios electivos. Los seminarios 
electivos de formación práctica son actividades formativas del 
alumno, que consisten en la práctica supervisada y gradual del 
rol profesional, a través de su inserción a una realidad o 
ambiente laboral específico que le posibilite la aplicación de 
parte de los conocimientos que va adquiriendo a través de su 
formación académica. Estos Seminarios deberán desarrollarse 
en sectores productivos y/o de servicios de administración 
pública o privada. 
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70 25582 / 11 1023 - 13 Convenio Específico 
Ministerio de Cultura y Turismo de la 

Provincia de Salta 

Siguiendo los lineamientos de la propuesta de mejora del 
Relevamiento Hotelero Diario, la Universidad desarrollará un 
Sistema (software) de soporte para el Relevamiento Hotelero 
Diario. 
El Ministerio financiará por el presente únicamente la segunda 
etapa del proyecto con la suma única, total y definitiva de 
pesos setenta y siete mil ciento cuarenta y tres ($77.143). 

71 25568 / 09 1029 - 13 Convenio Marco Facultad de Filosofía y Letras - UBA 

El convenio tiene como objeto la realización de un programa de 
asistencia y colaboración recíprocas para la ejecución conjunta 
y coordinada de tareas orientadas a actividades de carácter 
académico y científico que hagan al mejor logro de los objetivos 
de ambas instituciones y de la comunidad en su conjunto. 

72 25605 / 13 1032 - 13 Convenio Específico Secretaría de Políticas Universitarias 

Las partes reconocen como los objetivos generales y 
específicos del Convenio-Programa, los estipulados en el 
Proyecto presentado por la Universidad para el mejoramiento de 
la Enseñanza de la carrera de Ingeniería en Recursos Naturales 
y Medio Ambiente dictada en la Unidad Académica denominada 
Facultad de Ciencias Naturales y que consta en el Anexo como 
parte integrante del presente. 
Los montos plurianuales globales por todo concepto aprobado 
para la ejecución del proyecto que se encuentra a cargo de la 
SPU ascienden a Pesos seis millones ochocientos setenta y 
seis mil novecientos setenta ($6.876.970). 
En RR Nº 41-14 se designa como responsable del Proyecto 
denominado “Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en 
Ingeniería Forestal, Ingeniería en Recursos Naturales e 
Ingeniería Zootecnista - PROMFORZ”, con un monto de 
$798.000,000 a la Lic. Silvia Ferreira. 
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73 25592 / 13  1033 - 13 Convenio Específico  Gobierno de la Provincia de Salta 

La Provincia se compromete a construir un Centro de 
Prevención de la Desnutrición Infantil y Promoción Humana 
(CPP) en la localidad de Coronel Juan Solá. 
El mismo será entregado en comodato, por un período de 20 
años, a la Fundación para que sea administrado y gestionado 
por la misma o por la Organización de la Sociedad Civil que 
esta última proponga. 

74   25615 / 13 1039 - 13 Convenio Específico Secretaría de Políticas Universitarias 

Las partes reconocen como los objetivos generales y 
específicos del Convenio-Programa, los estipulados en el 
Proyecto presentado por la Universidad para el "Proyecto de 
Apoyo a las Carreras de Ciencias Humanas" (PROHUM II) de 
mejoramiento de la calidad de la enseñanza de las carreras de 
grado de Antropología, Bibliotecología, Educación, Filosofía, 
Geografía, Historia, Lenguas Modernas y Letras dictadas en la 
Unidad Académica denominada Facultad de Humanidades. 
Los montos plurianuales globales por todo concepto aprobado 
para la ejecución del proyecto que se encuentran a cargo de la 
SPU ascienden a pesos tres millones doscientos noventa y 
cinco mil trescientos setenta y dos ($3.295.372). 

75 10851 / 12 1046 - 13 Convenio Marco  Facultad de Agronomía - UBA 

Ambas partes acuerdan llevar a cabo actividades de 
cooperación, complementación e intercambio académico y 
científico que se desarrollarán por convenios específicos 
suscriptos a tales fines, en los que figurarán el plan de trabajo 
académico, los responsables de tales acciones, las 
protecciones legales correspondientes, la propiedad de los 
resultados eventuales de constituir una propiedad intelectual, y 
todo aquello que las partes entiendan necesario para la 
ejecución de este convenio de acuerdo a la normativa vigente 
de la Universidad. 
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Información Estadística: 
 

 
Tipos de 

Convenios 
Convenios Específicos Convenios Marcos PPS Subsidio Pasantías 

Convenios de 

Adhesión 

Totales Parciales 37 22 8 1 6 1 
Total de Convenios firmados en el período : 75 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

A efectos de unificar denominaciones, los convenios se clasificaron en seis  (6) categorías: 
1. Marcos: Abarcan todos los convenios generales que sirven como referencia de relaciones institucionales. 

2. Específicos: Comprenden proyectos concretos en el que las partes asumen obligaciones y derechos. Se incluyen: Protocolos Adicionales,  

Convenio Específicos, Acuerdos Complementarios, etc. 
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3. Adhesión: Convenios firmados entre partes donde la Universidad adhiere a lo convenido por las mismas. 

4. Subsidios: Comprende subsidios y subvenciones que la Universidad recibe en general de organismos oficiales para el desarrollo de  

programas o proyectos de extensión, cooperación, vinculación, capacitación, etc. 

5. Pasantías: Convenios firmados con instituciones y organizaciones empresariales en el marco de la Ley 26.427 y de la Resolución Conjunta 

 M.T.E.yS.S. Nº 825  y M.E. Nº 338. 

6. Prácticas Profesionales Supervisadas: Convenios firmados con empresas en el marco de  la Resolución CS – Nº 426-06 

 
 


